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O pinión

Illescas municipio libre de pvc
El caos planetario al que tan grá

ficamente alude nuestra portada, 
tiene remedio si decidimos cuestio
nar y eliminar algunos de nuestros 
hábitos sin apenas com prom eter 
nuestra calidad de vida. Por ejemplo, 
eliminar el PVC (policloruro de vini- 
lo) de nuestro entorno inmediato no 
supondría un conjunto de incomodi
dades capaces de amárganos la vida. 
Más bien al contrario.

Y así lo ha entendido la 
Corporación del Ayuntamiento de 
Illescas (Toledo), que ha tenido la 
iniciativa, trasladable a cualquiera 
de los municipios incluidos o no en 
la Red de Ciudades Saludables de 
nuestra región, de adoptar una 
M OCIÓN RELATIVA AL USO 
DEL PVC en su sesión ordinaria 
celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento del pasado 27 de 
febrero.

* En su exposición de motivos, 
l considera que el PVC es un com- 
’ puesto orgánico caracterizado por su 
I persistencia en el medio, acumulá
is ción en los seres vivos y toxicidad 
I ambiental. Este compuesto es espe- 
l cialm ente peligroso en casos de 
I incendio, ya que su com bustión 
l emite ácido clorhídrico, gas muy
* corrosivo, metales pesados y dioxi- 
l ñas, sustancia de probados efectos 
l cancerígenos y causante del episodio 
° de Seveso. Esta iniciativa no es
* nueva, pues desde principios de los 
« años noventa, muchas ciudades del 
l centro y norte de Europa han supri- 
l mido o restringido el uso del PVC en 
l sus obras públicas, e incluso, algún
* país, como Suecia, ha suprimido 
<> totalmente el uso de este material en 
.  envases de bebidas y alimentos.
* Todos estos motivos son la funda-
* mentación argumental de la declara-*

’ ción de Municipio Libre de PVC, que 
l supone, entre otras exigencias, evitar 
l la compra de mobiliario, material de 
l oficina, conducciones y desagües, 
! revestimientos interiores y exterio-
0 res, cerramientos (puertas, ventanas, 
° persianas), instalaciones eléctricas,
1 etc, que contengan PVC, mediante la 
! inclusión de una cláusula de obligado
• cumplimiento en todas las contrata- 
l dones de obras y servicios que se 
l realicen con participación municipal. 
I Esta cláusula otorga preferencia a las 
° propuestas que no incluyan el uso del
0 PVC en sus materiales.
1 Sirva de ejem plo a nuestros 
! municipios y particularmente a los 
! incluidos en el Program a de
• Ciudades Saludables la valiente y
• pionera decisión tomada por este
o municipio de la sagra toledana.•
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